
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL AUTONOMO DE GUAYNABO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Número 111 
Presentada por: Administración Serie: 2007-2008 

PARA AUTORIZAR A LA ADMINISTRACION DEL MUNICIPIO AUTONOMO 
DE GUAYNABO A CONTRATAR LIBRE DEL REQUISITO DE SUBASTA 
PÚBLICA EL PROYECTO "CONSTRUCCION Y ADQUISICION DE CAJAS 
METALICAS PARA EL RECOGIDO DE DESPERDICIOS SÓLIDOS" Y PARA 
OTROS FINES. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra 

La Ley Num. 81 de 30 de agosto de 1991, según 
enmendada, conocida como "Ley de Municipios 
Autónomos'" en su Articulo 11.006 - "Funciones y deberes 
de la Junta de Subasta" establece lo siguiente: "La Junta 
podrá declarar desierta una subasta y convocar a otra o 
recomendar, a la Legislatura Municipal que autorice atender 
el asunto administrativamente, cuando esto ultimo resulte 
mas económico y ventajoso a los intereses del Municipio". 

El día 12 de febrero de 2008, se celebró la subasta 08-F-071 
"Construcción y Adquisición de Cajas Metálicas para el 
Recogido de Desperdicios Sólidos". 

El día 15 de febrero de 2008, mediante Resolución Núm. 
98, La Junta de Subasta determinó no adjudicar 
dicha subasta, de conformidad con el análisis que 
sometió el Departamento de Reciclaje y Ornato y que se 
envié este asunto a la Administración para que se redacte 
un Proyecto de Ordenanza que autorice a la Administración 
a comprar mediante el proceso de cotizaciones, conforme 
dispone la Ley. 

Para darle cumplimiento a la Resolución Núm. 098 de la 
Junta de Subasta, es necesario aprobar una Ordenanza que 
autorice a la Administración del Municipio Autónomo de 
Guaynabo a contratar libre del requisito de Subasta 
Pública el proyecto de "Construcción y Adquisición de Cajas 
Metálicas para el Recogido de Desperdicios Sólidos. 

ORDENASE, POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL 
DE GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN 
SESION ORDINARIA HOY, DIA 11 DE ABRIL DE 2008. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, a la 
Administración del Municipio Autónomo de Guaynabo a 
contratar libre del requisito de subasta publica la 
"Construcción y Adquisición de Cajas Metálicas para el 
Recogido de Desperdicios Sólidos" en Guaynabo, PR. 
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Sección 2da : Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente 
después de su aprobación y copia de la misma le será 
enviada a los Funcionarios Estatales y Municipales que 
corresponda, para los fines de rigor. 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día de abril de 
2008. / 
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CERTIFICACION 

TO, SRA- ASUNCION CASTRO (DE LOPEZ, Secretaria de ía Legisíatura 
Municipaí de QuaynaSo, Puerto Rico, por medio de ía presente certifico que ía que 
antecede es una copiafieíy exacta de ía Ordenanza Núm. 111, Serie 2007-2008, 
aproSada por ía Legisíatura Municipaí de QuaynaSo, Puerto Rico, reunida en sesión 
ordinaria deí día 11 de aSrií de 2008. 

CERTIFICO, ADEMAS, que ía misma fue aproSada por mayoría de íos 
miemSrospresentes en dicha sesión, ÍosNons. 

Antonio Luis Soto Torres 
Juanita LeSrón Román 
Sara Nieves Colon 
MigueíA- Negrón Rivera 
Quiííermo VrSina Machuca 
Eísie (Droz Rodríguez 

Carlos M. Santos Otero 
Ramón Ruiz Sánchez 
Carmen (Báez Pagán 
Luis Carlos Maídonado Padiíía 
Aída M. Márquez iSáñez 

2008. 

Voto aSstenido deí Non. 
Caríos J. Áívarez Qonzáíez 

Fue aproSada por Non. Néctor O'Neiíí Qarcía, Aícaíde, eídía 15 de aSrií de 

EN TESTIMONIO (DE TO(DO LO CL>AL, ÍiSro ía presente certificación Sajo 
mi firma y eíseíío oficiaíde esta municipaíidad de QuaynaSo, Puerto Rico, eídía 15 
deí mes de aSrií de 2008. 
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